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Labor decenal 

Al entrar en el undécimo año de nuestra vida y ¡patentizar a 
nuestros colaboradores y suscriptores el testimonio de un agra­
decimiento ¡profundo ¡por su afectuosa ayuda y desinteresado es­
fuerzo, nos creemos en el deber de r~pasar, como en breve examen 
de conciencia, el camino recorrido por REVISTA CRíTICA y los fru­
tos obtenidos en el entus'asta trabajo de dos lustros. 

Preocupados por el abandono en que habían caído los estudios 
hi¡potecarios, nos hemos dedicado, ante todo, a ¡pulimentar la téc­
nica y Tetocar !]a estructura del sistema, acudiendo a los cqnoci­
mientos y legislación de otras naciones, ¡poniendo de relieve los 
:precedentes ¡patrios y enfilando el ¡problema de la inscr'¡pción for­
zosa. No se nos ¡podrá negar que, gracias al concurso de Notarios, 
Registradores de la PrQpiedad y ¡profesionales de la Justicia y del 
Derecho, hemos conseguido vulgarizar los prob'lemas, enfocar las 
dificultades, mantener vivo el sacro fuego de la doctrina y abrir 
el ¡paso a un anteproyecto de ley Hipotecaria que, en los momen­
tos actuales, discute la Com:sión jurídica asesora sobre la base de 
llevar al Registro la totalidad de las fincas. 

Por otra parte, nuestras cdlumnas han servido de baluarte a la 
armonía, dignidad y prestigios de las aludidas carreras y Cuer­
¡pos, sin favorecer al dE;plorable regateo y mísero combate de ca­
tegorías, clases, ascensos y retribuciones en que se consumen las 
brillantes facultades de los funcionarios im¡pacientes, ¡para quien la 
furíuna no ha ten'do tanta ¡prodigalidad como la naturaleza. 

l'v!ovidos los tiem,pos, trastornadéls las instituciones y en ¡ple­
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no juego fuerzas nuevamente entradas en la vida ¡pública, los si~­
temas inmobiliarios han sufrido también cambios radicales que no 
nos han cogido des.preven'dos ni desori·entados, y a la reforma 
agraria he mes abierto nuestras ¡puertas ¡para obtener las m a y ores 
ventajas de un ordenamiento jurídico que no puede ¡prescindir del 
h:¡potccario ni sacrificar a hi¡potéticos o exagerados desenvolvimien­
tos los progresos del crédito o el valor de lla riqueza rúst:ca. 

La enorme expansión del impuesto de Derechos Teales, cuyos 
fines socializadores han ¡pasado ¡por encima de la ¡preocu¡pación 
rentíst:ca, ha encontrado en REVISTA CRiTICA una sección que 
¡por su constancia, regularidad e información ¡parece haberse dis­
tanc:ado, dicho sea s:n inmodestia, de la escasa y deficiente con 
que se honran otras ¡publicaciones ¡periódicas. 

Será ¡prueba indiscutible de estas afirmaciones, al mismo tiem­
¡po que có~odo instrumento de investigación y consulta, el Indice 
general!, ¡por orden alfabéfco de materias y autores, que tenemos 
en ¡prensa, como adecuado remate de la labor llevada a cabo en los 
d:ez años. 

Dos palabras, para terminar, sobre la administración de «Pu­
blicaciones Jurídicas, S. A.>>. El capital de 40.000 pesetas que en 
nuestras manos se puso -.on Fbertad plena, por generosos accio­
nistas, y ·que, según juicios menos car:tativos que acertados, ·de­
bíamos derrochar en dos años, se halla actualmente .invertido en 
ciento cincuenta y tres títulos, con garantía inmobiliaria, que nos 
permitirían, en breves lhoras, una liquidación irreprochable. c:er­
to es que no repartimos d:videndos, de conformidad con las pro­
puestas del Consejo de Administrac:ón y los acuerdos de la Junta 
generai ; ¡pero, en cambio, venimos mejorando los servicios con el 
Suplemento y las ¡publicaciones que nuestros ilectores conocen, y 
encontramos siem¡pre colocación, ¡por el valor nominal, para las 
acciones que las viudas y huérfanos de los antiguos tenedores nos 
remiten. 


